
REPÚBUC¿. DE COLO},IBI,A

q"Ér -rrr¿¿Qdilb
S*,r.m

DECRETONÚMERO O15O DE TEBRERO 09 DE 2O25

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO EN EL PRESUPUESTO

?ENERALDE GAsros DEL DEPARTAMENTa oet QutNoio PARA LAvIGENctA
FlscAL 2023"

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO

En ejercicio de las facultades que le confieren la Constitución Política de Colombia en

su articulo 305, Decreto Nacional 111 de 1996 en su artículo 82 y la Ordenanza 022 de

agosto 31 de 2014 en sus artículos 89 y 92, y la Ordenanza 019 de 2022 '

1

CONSIDERANDO

1. Que la constitución Politica de colombia en su artículo 305, hace alusión a las

atribuciones del Gobernador, e indicó en el numeral 2' como una de ellas, la de "Dirigir

y coordinar la acción administrativa det depaftamento y actuar en su nombre como
'gestor y promotor del desarrollo integrat de su tenitorio, de conformidad con la
Constitución y las leYes".

2. Que el Decreto Nacional No. 111 de 1996 "Por el cual se compilan la Ley 38 de 1989,

la Ley 179 de 1994 y la Ley 225 de 1995 que conforman el estatuto orgánico del
presipuesto" en su articulo á2 establece que, "La disponibilidad de los ingresos de la
'Nación para abrir los créditos adicionales al presupuesto será certificada por el

contador general. En el caso de los ingresos de /os establecimientos públicos la

disponibitldad será ceftificada por et iefe de presupuesto o quien haga sus veces. La

diíponibilidad de tas apropiaciones para efectuar /os fras/ados presupuestales será

cettificada por el jefe de presupuesto del Órgano respectivo (L. 38/89, art.68; L.

179/94, art. 35)".

3. Que la ordenanza No. 022 del 31 de agosto del 2014, en el artículo 89 hace alusión

a las modificaciones al decreto de liquidación, y establece que, "Las modificaciones

al anexo del decreto de tiquidaciÓn que no modifiquen en cada órgano o entidad el

monto de sus apropiaciones de funcionamiento, servicio a la deuda e inversiÓn

aprobados por ta'Asambtea Depaftamental, se harán mediante Decreto expedido por

el Gobern"do, (...) Esfos actos administrativos requieren para su validez el concepto

favorable de la Secretaría de Hacienda. Sl se frata de gastos de inversiÓn se requiere

además del concepto favorable de la secretaría de PlaneaciÓn Depañamental. copia

de esfos actos será enviada a la Secretaría de Hacienda del Departamento con el fin

de que se efectúen /os alusfes en el Programa Anual Mensualizado de caia."
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"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO EN EL
PRESUPUESTO GEIVERAL DE GASTOS OEL DEPARTAMENTO DEL

QUIND¡O PARA LA VIGENCIA FISCAL 2023-

4. Que la Ordenanza No. 022 del 3l de agosto del 2014, en el artículo g2 indica acerca
del certificado de disponibilidad para traslados presupuestales que, "El ceñificado de
disponibilidad para efectuar traslados presupuestales en el presupuesto del sector
central del Deparlamento, será expedido por el Jefe de Presupuesto de la Secretaría
de Hacienda. En los Establecimientos Públicos dicho ceñificado será expedido por el
jefe de Presupuesfo o quien haga sus yeces".

5. Que la Honorable Asamblea Departamental expidió la Ordenanza No. 019 del 05 de
diciembre de 2022, "POR MEDIO DEL CUAL SE EXPTDE EL ?RESU?UESTO
GENERAL DEL DEPARTAMENTO DEL QUIND|O PARA LA VIGENCIA FISCAL
2023, SE DETERMINAN tOS /NGRESOS Y SE CLASIFICA EL GASTO"'

Que el Gobierno Departamental expidió el Decreto No.00954 del '19 de diciembre de
2022 "POR MEDIO DEL CUAL SE LIQUIDA EL PRESUPUESTO GENERAL DEL
DEPARTAMENTO DEL QUIND¡O PARA LA VIGENCIA FISCAL 2023, SE
DETERMINAN LOS /NGRESOS Y SE CLASIFICA Et GASTOS"

7. Que de conformidad al artículo décimo cuarto de la ordenanza No. del 1g de
diciembre de 2022, se hizo alusión a los cambios en el plan operativo anual de
inversiones - POAI, e indico lo siguiente:

ART¡CULO DÉCtMO CUARTO. Los camb¡os del Plan Operativo Anual de lnversiones de
la v¡gencia podrán efectuarse med¡ante Acto Admin¡strativo, s¡empre y cuando no alteren' el valor total de la lnversión aprobado para cada unidad ejecutora y contarán con la
autorización previa de la Secretaria de Planeación Depañamental y con los saldos
disponibles en el Presupuesto de Gastos. 

/8. Que la secretaria de Planeación, por medio del oficio No. s.p p.c.74.40.0.1-0125 del
r 07 de febrero de 2023, solicita traslado presupuestal en aras de realizar ajustes al

proyecto: 2020003630042 "Foftalecimiento det Consejo Teritorial de planeac¡on del
Depa¡famento del Quindio. "TU y yo soMo eutNDro", por valor de vElNTlcrNco
MILLONES DE PESos M/cte. ($25.000.000,00); respetando ta destinación de tos
recursos de acuerdo con la normatividad vigente. (oficio que hace parte integral de
este Decreto).
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6.

I Que, para realizat el traslado, la secretaria de planeación, requiere contracréditar
recursos por valor de VEINTICINCO MILLONES DE pESOS M/cte. (g2S.000.000,00); /
en los siguientes rubros:

SECRETARIA DE PLANEACION

t

RUBRO NOMBRE VALOR
o3o5 - 2.3.2.01.01.004.01.O'l.02.450200l.uz.sa,tzz ! zo $ 5.000.000.00

illuebles de madera, del lipo
utilizado en ollcinas
Otros servicios de la administración

ública n.c. $ 20,000,000.00

DECRETO NÚMERO OI5SFTBRERO OO DE2O25

0305 - 2.3 .2 .O2 .O2 .O09 .00 .00 .00.4 5o2oo 1 .042 .91 1 1g _ 20



PJPÚBUCADECOLO¡,ALA#
w

q*.ff¿¿Ar"¿,
@tU.a"-

DECRETO NJMERO OLI9FEBRERO 09 DE2O25

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO EN EL
PRESUPUESTO GENERAL DE GÁSTOS DEL DEPARTAMENÍO DEL

eutNDio qARA LA vtcENctA FtscAL 2023"

10. Que, para realizar el traslado, la Secretaria de Planeación, requiere acreditar recursos /
por valor de VEINTICINCO MILLONES DE PESOS M/cte. ($25.000.000,00); siendo
necesario crear uno de los siguientes rubros (se subraya), que se relacionan a
continuación:

SECRETARIA OE PLANEACION

RU BRO NOMBRE VATOR

o3o5 - 2.3.2.02.01 .OO3.OO.OO.OO.45o2oO t.OtZ.SZASO - ZO / Otros impresos n.c.p $ 5,000,000.00

aerotaxi
$ 20.000,000 00

11. Que la Jefe de Presupuestó, certif¡có la existencia de la disponibilidad presupuestal

en el rubro a contracréd¡tar el día 09 de febrero de 2023, esto, en cumplimento de lo
dispuesto en el artículo 92 de la Ordenanza No. 022 del 31 de agosto del 2014.

12.Que la Secretaría de Hacienda Departamental emitió concepto favorable el día 09 de
febrero de 2023, para la realización del traslado presupuestal solicitado, en
cumplimiento de lo establecido por el artículo 89 inciso 2'de la Ordenanza No. 022

del 31 de agosto del 2014.

13. Que la Secretaría de Planeación Departamental, emitió concepto favorable de los

rubros a contracréditar mediante oficio No. S. P. P.C.74.40.01-0125 del 07 de febrero
de 2023,1o anterior con el fin de realizar los traslados presupuestales solicitados, en

cumplimiento de lo establecido por el artículo 89 inciso 2" de la Ordenanza No. 022

del 31 de agosto del 2014. (Oficio que hace parte integral de este Decreto).

14. Que, en virtud de lo anteriormente expuesto, el Gobernador del Departamento del

Qu ind ío.

DECRETA

PRESUPUESTO DE GASTOS
GASTO DE INVERSION

UNTDAD EJECUTORA: O3O5 SECRETARIA DE PLANEACIÓN

NOM B RERUBRO

0305 - 2.3.2.O2.02.006.00.00.00.4502001.o42.64241 -20 Servicios de transporte aéreo de pasajeros excepto
los serv¡cios de aerotaxi

Servicios de iransDorte aéreo de
oasaieros exceDto los serv¡cios de

ART|CULO PRIMERO: Créese en el Presupuesto de Gastos del Departamento del

Quindío para la vigencia fiscal 2023, el siguiente rubro,

0305 - 2.3.2.02.02.006.00.00.00.4502001.042.64241-20 /
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DECRETO NJMTRO O15O FEBRERO @ DE 2O25

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO EN EL
PRESUPUESIO GEIVERAL DE GASTOS DEL DEPARTAMENTO DEL

eutND¡o qARA LA vtGENctA FtscAL 2023"

ARTíCULO SEGUNDO: Contracreditarse en el Presupuesto General de Gastos del
Departamento del Quindío de la vigencia fiscal 2023, aprobado por el Ordenanza No. 019
del 05 de diciembre de 2022, la suma de ($25.000.000,00) VEINTICINCO MILLONES DE
PESOS M/Cte., en los siguientes rubros:

PRESUPUESTO DE GASTOS
GASTO DE INVERSION

UNIDAD EJECUTORA: 0305 SECRETARIA DE PLANEACIÓN

ARTíCULO TERCERO: Acredítese en el Presupuesto General de Gastos del
Departamento del Quindío de la vigencia fiscal 2023, aprobado porel Ordenanza No. 01g
del 05 de diciembre de 2022, la suma de ($25.000.000,00) VEtNT|C|NCO MILLONES DE
PESOS M/Cte., en los siguientes rubros:

PRESUPUESTO DE GASTOS
GASTO DE INVERSION

UNIDAD EJECUTORA: 0305 SECRETARIA DE PLANEACTóN

RUBRO NOMBRE VALOR

s 5,000,000.00

$ 5,000,000.00
s 5,000,000.00

0305 - 2

0305 - 2.3.2.01

s 25,000

Adquisición dc bienes servicios

00000
s 25 000 000.00

$ 5,000,000.00
$5 000 000.00os

c ui o

0305 - 2.3
0305 - 2.3.2 $ 25,000,000.00

0305 - 2.3.2.01.01

0305 - 2.3.2.01.01 .004

0305 - 2.3.2.01.01.004.01

0305 - 2.3.2.01.01.004.01 .01.02
0305 - 2.3.2.01.0't.004.01.01

Gastos
lnversión

Muebles del t¡po utilizado en l¿ ofic¡na
Muebles

Act¡vos f¡jos no clasif¡cados como maqu¡nar¡a

Muebles, instrumentos mus¡cales, articulos de
de edadesa

2.3.2.01 .01.004.01.01 .O2.4502001 .042.38122 - 20

0305 - 2.3.2.02.02.009.00.00

030s - 2.3.2.02.02.00 9.0 0.00.0 0

0305 - 2.3.2.02.02.009

0305 - 2.3.2.02.02.009.00

0305 - 2.3.2.02.02
0305 - 2.3.2.02

$ 5,000,000.00

$ 20,000,000.00

$ 20,000,000.00

$ 20,000,000.00

$ 20,000,000.00

0305 - 2.3.2.01.01.004.01 .01 .02.4502001 s 5,000,000.00

0305 - 2.3.2.01 .01 .0 04.01 .o't .02.4502001 .042 § s,000,000.00

_t_
§ 20,000,000.00

Adquis¡ciones diferentes de activos
Adquisición de servicios

onales

rsonales
Servicios para ¡a comunidad, sociales y

Serv¡cios para la comun¡dad, soc¡ales y
rsonales

s 20,000,000.00

$ 20,000,000.00

$ 20,000,000.00

YO SOMOS QUTNOTO' '

YO SO!¡OS QUTNDTO" "

Serv¡cio de promoc¡ón a la part¡c¡pación
ciudadana

Serv¡cio de promoc¡ón a ta participacron
ciudadana
Fortalecimiento del Consejo Territor¡al de
Planeación del Departamento det Quindio. Tú

Fortalec¡m¡ento del Consejo Territor¡al de
Planeacióñ del Departamento del Quindio. TÚ

Servicios para
pgrsq!qlea
Seryic¡os par¿

la cornun¡dad, soc¡ales y

la comun¡dad, sociales y

0305 -
2.3.2.02.02.O09.OO.00.00.4502001.042.91'l't9 - 20

Otros servicios de la administración pública n.c p

0305 - 2.3.2.02.O2.O0 9.0 0.0 0.0 0.4 5 0 2 0 01

0305 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.4502001.042

$ 20,000,000.00

AdqL¡¡sición de áctivos no financieros

$ s,000,000.00

Muebles de madera. del t¡po utilizado eñ oficanas
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0305 - 2.3.2.02.02.005.00.00.00.4502001.042

0305 - 2.3 .2.O2 .O2 .006 .00 . 00. 0 0 .4502 00 1 .O42 .64241 -20

DECRETO NÚMMO O15S FEBRERO 09 DE2ü25

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN fRASLADO EN EL
PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS DEL DEPARTAMENTO DEL

QUIND¡O PARA LA VIGENCIA FISCAL 2023"

Serv cos de transpode aéreo de pásaleros
los servrc os de aerotaxi
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ARTíCULO CUARTO: El Presente Decreto r¡ge a partir de la fecha de su expedición

Dado en Armenia Quindío, a los nueve (09) días del mes de febrero de 2023.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

ROBERTO JAIRO JARAMILLO CARDENAS

Gobernador del Departamento del Quindío+
Aprobó' Beatnz Eugenra Londoño Grraldo/ Se(

Aprobo: Lu¡s Alberlo Rrncón Quinte¡o/ Secrelar
Rev só ea na Ano.ea c 

" ""." ^, ".,, ."j:"liii¡#{'--i#. §b
Revrso Mara Cam,¡a Rodlguez Renqoñ ,ADog¿da Conlransla / Secretaria O9\c,enlalp
Erabofó Paora uf be Lonooño r Au¡rirrar Aom¡nrirril , il;' ;;; ,;;,N 
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RUBRO NOMBRE VALOR
0305 - 2 G¿stos $ 25,000,000.00
0305 - 2.3 $ 25,000,000.00
0305 - 2.3.2 Adqu¡sición de b¡€nes y servicios $ 25,000,000.00
0305 - 2.3.2.02 Adquisiciones dif ere¡tes de activos $ 25,000,000.00
0305 - 2.3.2.02.01 Iútateriales y suministros $ 5,000,000.00

0305 - 2.3.2.02.01.003 Otros biercs transportables (ercepto
oroductos mctálicos. m¿qu¡n¿r¡a v equiDo) $ 5,000,000.00

0305 - 2.3.2.02.01.003.00 Otros biones transportablcs (excepto
Droductos metál¡cos. maou¡nar¡a v eouiDo) $ 5,000,000.00

0305 - 2.3.2.02.01.003.00.00 Otros biene3 transportables (ercepto
oroductos metálicos. maou¡ná.ie v eou¡oo) § 5,000,000.00

0305 - 2.3.2.02.01.003.00.00.00

0305 - 2.3.2.02.0r.003.00.00.00.4502001

Otros bi€nes transportables (excepto
Droductos metálicos. maauinar¡a v equ¡Dol s 5,000,000.00
Servicjo de proñoción a Ia part¡c¡pac¡ón
ciualadana s 5,000,000.00

0305 - 2.3.2.02.01.003.00.00.00.4502001.042
Fortalecimiento dal Consejo Territorial de
Planeación del Dapartamonto del Quindio
TU YO SOI!¡OS utNDto'"
Olrosimpresosncp

s 5,000,000.00

0305 - 2.3.2.02.0'1.003.00.00.00 4502001.o42.32690 - 20
0305 - 2.3.2.02.02

$ 5,000,000.00
Adquisición de servicios § 20,000,000.00

0305 - 2.3.2.02.02.006

0305 - 2.3.2.02.02.006.00

Serviclos de alojem¡ento; serv¡cios de
sum¡nistro de comidas y beb¡das; servic¡os
cle transporte; y servic¡os de d¡str¡bución de
electr¡cidad. qes y eque

§ 20,000,000.00

Servicios de ¿lojamientoi servic¡os d€
sum¡nistro dc comidas y bebidas; serv¡cios
de transportei y 6erv¡cios de distribucióñ de
electr¡cidad, qas y agua

0305 - 2.3.2.02.02.006.00.00

Servicios de álojámiento; servic¡os de
sum¡nistro de comidas y bebidas; servicios
de transporte; y seruacios de distr¡bución de
electricidad, gas y aguá
Servicios de aiojam¡ento; servic¡os de
sum¡nistro de comidas y beb¡das; serv¡cios
de transporte; y servicios de distr¡bución de
electracidad, qas v aqua

$ 20,000,000.00

$ 20,000,000.00

$ 20,000,000.00

0305 - 2.3.2.02.02.O0 6.0 0.00.0 0

0305 - 2.3.2.02.02.006.00.00.00.4502001 Servicio de promoción a la partic¡pación
c¡udaclana
Fortalecim¡ento del Consejo TeÍitor¡al de
Planeación del Departamento dei Qu¡ndío.
TÚ y YO SOMOS QUINDIO., ,'

$ 20,000,000.00

$ 20,000,000.00

AA ,2

$ 20,000,000.00


